
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2011, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, sobre concesión de ayudas
para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) en la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2010/2011. (2011061436)

Instruido expediente administrativo a instancia de los Sres. Presidentes de las Agrupaciones
de Defensa Sanitarias relacionadas en el Anexo, que comienzan por la ADS “Abertura”, con
NIF G-10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza-Transierra”,
con NIF G-10313914, del término municipal de Zarza de Granadilla, con un total de 305
Agrupaciones, habiéndose practicado las actuaciones previas y cumpliéndose los requisitos
legales exigibles, se procede a proponer:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha anterior al 14 de mayo de 2010 tuvieron entrada en el Registro General de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural o a través de cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, las solicitudes de ayuda de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria relacio-
nadas en el Anexo, que comienzan por la ADS “Abertura”, con NIF G-10326718, del término
municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza-Transierra”, con NIF G-10313914, del térmi-
no municipal de Zarza de Granadilla, con un total de 305 Agrupaciones.

Segundo. Reunida en Mérida, con fecha de 19 de abril de 2011, la Comisión de Valoración
de las Ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a que hace referencia el artículo 9 del Decreto 185/2009, de 31
de julio (DOE n.º 151, de 06/08/2009), acuerda la distribución del montante económico
total de las disponibilidades presupuestarias contempladas para las ayudas a las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria Ganaderas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el ejercicio 2010/2011.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En el Decreto 185/2009, de 31 de julio (DOE n.º 151 de 06/08/2009), de la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural, se establecen las bases reguladoras  de las subvencio-
nes a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (ADS) en la Comunidad Autónoma
de Extremadura y en la Orden de 2 de abril de 2010 (DOE n.º 67 de 12/04/2010), modifica-
da por la Orden de 12 de abril de 2011 (DOE n.º 78 de 25/04/2011), se realiza la convocato-
ria 2010 de dichas ayudas.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del anteriormente citado Decreto
185/2009, de 31 de julio, corresponde a la Directora General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria, a propuesta de la Comisión de Valoración a que hace referencia el
mismo artículo del mencionado decreto, a través del Servicio de Sanidad Animal, dictar la
resolución en relación con el procedimiento de concesión de las subvenciones.
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Tercero. Revisadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se comprueba que los
expedientes reúnen los requisitos subjetivos exigidos a los solicitantes y los requisitos objeti-
vos para ser beneficiario, según lo establecido en el Decreto 185/2009, de 31 de julio (DOE
n.º 151, de 06/08/2009).

Visto lo anteriormente expuesto, de conformidad con las competencias que legalmente tengo
atribuidas, y revisada la propuesta de la Jefa del Servicio de Sanidad Animal y presidenta de
la Comisión de Valoración de las Ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganade-
ras de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Conceder la subvención, para financiar el coste total del programa sanitario, a las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria relacionadas en documento adjunto, que comienza por la ADS “Abertura”,
con NIF G-10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por ADS “Zarza-Transierra”,
con NIF G-10313914, del término municipal de Zarza de Granadilla, con un total de 305 Agru-
paciones y por los importes que para ellas se determina en el mismo documento.

La mencionada subvención asciende a un total de dos millones cuarenta mil euros
(2.040.000 €), con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.02.312A.470.00, Proyectos de
Gastos: 200812002000600.004(TE), por un importe de ochocientos mil euros (800.000 €) y
200612002001400.006(CA), por un importe de un millón doscientos cuarenta mil euros
(1.240.000 €), denominados ayuda a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria.

Esta subvención será cofinanciada por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Mari-
no, en un 39,22% y el resto por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes,
contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta resolución, tal y
como disponen los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 2 de junio de 2011.

La Directora General de Explotaciones Agrarias 
y Calidad Alimentaria,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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A N E X O
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